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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.107 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora GERALDINE ANDRADE ROGRIGUEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1090459913 y tarjeta profesional No. 306566 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2021-00479-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con 

el fin de justificar la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 18 

de abril del año 2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto 

de la misma fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES (16) DE AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTIDOS (2022), A PARTIR DE LA UNA DE 
LA TARDE (01:00 P.M); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del precitado proceso.  
 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.108 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor MARCO ANTONIO PATIÑO RODRIGUEZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13921990  y tarjeta profesional No. 101665   del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

00563-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 20 de abril del año 

2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma 

fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.109 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora ALCIRA REY CANCINO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 28296033 y tarjeta profesional No. 47609 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-01178-00 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la inasistencia a la 

audiencia programada para el pasado 04 de abril del año 2022. Lo anterior, en 

cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y lo 

ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.110 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor FULBERTO JOSE SIERRA CONTRERAS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 92521152 y tarjeta profesional No. 152525 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01235-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 05 de abril del año 

2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma 

fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.111 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor GONZALO JULIAN AVILA VILLALOBOS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 1098703171 y tarjeta profesional No. 242980 del 

C.S. de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 

68001.2502.000.2021-01259-00 dentro del término de tres (3) días hábiles 

siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con 

el fin de justificar la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 09 

de mayo del año 2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 

104 de la Ley 1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto 

de la misma fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.112 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctora LIDA PATRICIA BECERRA RAMIREZ, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 63530958 y tarjeta profesional No. 217881 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01600-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 23 de mayo del año 

2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma 

fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES (29) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), A PARTIR DE LAS DOS DE 
LA TARDE (02:00 P.M); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del precitado proceso.  
 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.113 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor RODOLFO FLOREZ PEDRAZA, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 5588376 y tarjeta profesional No. 25398 del C.S. de la J., a fin 

que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-00039-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la inasistencia a la 

audiencia programada para el pasado 24 de mayo del año 2022. Lo anterior, 

en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y lo 

ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.114 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JOHAN ALFREDO MANRIQUE GARCIA, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 91521854 y tarjeta profesional No. 158557, del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2022-

00002-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 23 de mayo del año 

2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma 

fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día JUEVES (29) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), A PARTIR DE LAS TRES DE 
LA TARDE (03:00 P.M); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del precitado proceso.  
 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.115 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor VICTOR HUGO GARCES REYES, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 1016011640 y tarjeta profesional No. 327110 del C.S. de la J., 

a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-01567-00 
dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la inasistencia a la 

audiencia programada para el pasado 19 de mayo del año 2022. Lo anterior, 

en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y lo 

ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES (27) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), A PARTIR DE LAS TRES DE 
LA TARDE (03:00 P.M); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y Calificación 
dentro del precitado proceso.  
 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.116 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor JORGE IVAN ARDILA LOPEZ, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 91075229 y tarjeta profesional No. 146457 del C.S. de la J., a 

fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-01525-00 

dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del 

presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la inasistencia a la 

audiencia programada para el pasado 18 de mayo del año 2022. Lo anterior, 

en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y lo 

ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: JLO 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DE SANTANDER 

SECRETARIA 

 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No.117 
 

EMPLAZA A: 

 

Doctor LUIS DANIEL CARDOZO CARDENAS, quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No. 13871872 y tarjeta profesional No. 203593 del C.S. 

de la J., a fin que comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2021-

01520-00 dentro del término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

fijación del presente EDICTO EMPLAZATORIO, con el fin de justificar la 

inasistencia a la audiencia programada para el pasado 17 de mayo del año 

2022. Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y lo ordenado por el Magistrado Instructor en auto de la misma 

fecha.   

 

Se advierte al investigado que en caso de no comparecer dentro del término 

fijado, se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR 

DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

 

Así mismo, se le hace saber que el día MARTES (27) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), A PARTIR DE LAS DIEZ DE 
LA MAÑANA (10:00 A.M); se llevará a cabo Audiencia de Pruebas y 
Calificación dentro del precitado proceso.  
 

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de 

tres (3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el día MIERCOLES 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), a las ocho (8:00) de 

la mañana y vence el día DIEZ (10) DE JUNIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro 

(4:00) de la tarde, día y hora en que será desfijado. 
 

 

 

 

 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: JLO 


